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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

03-2020 14-02-2020 STJD DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que en sesión ordinaria N°52-2019 del 14 de noviembre de 2019, los señores Directores mediante el acuerdo de Junta 
Directiva AJDIP/531-2019, solicitan instruir a la Presidencia Ejecutiva para que en conjunto con la Asesoría Legal del 
INCOPESCA, redacten o presenten un proyecto de resolución ante la solicitud realizada por el señor Marco Seas Sosa, para 
ser valorada por la Junta Directiva. 
2-Que en la presente sesión se recibe al el señor Heiner Méndez Barrientos, Asesor Jurídico del INCOPESCA, con la 
presentación y explicación de la propuesta de la Resolución de solicitud de nulidad contra la licencia de pesca de Inversiones 
Atuneras C.A con la embarcación Taurus I, para conocimiento de la Junta Directiva. 
3-Que una vez analizado y discutido por los señores Directores dicha propuesta de Resolución, remitida por el Señor 
Méndez Barrientos,  luego de deliberar, la Junta Directiva, por tanto;  

Acuerda 
1-Dar por conocida la presentación realizada por el señor Heiner Méndez Barrientos, Asesor Jurídico del INCOPESCA. 
2-Trasladar a los señores Directores la propuesta de resolución, así como sus antecedentes y valorar sus observaciones en 
la próxima sesión de Junta Directiva. 
3-Acuerdo en firme. 
 
Cordialmente;  

                     
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


